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INTRODUCCIÓN 

 
 
 
 

La Administración Pública es la entidad del Estado, encargada de regular y hacer 

funcionar a la sociedad en su papel de subordinación con respecto al poder de mando. La 

rama del derecho dedicada a estudiar a la Administración Pública, es el Derecho 

Administrativo. Dicha rama del derecho público, a su vez, se ha clasificado en otras 

disciplinas jurídicas con el objeto de estudiar más específicamente diversas situaciones 

sociales como son el pago de tributos, el comercio exterior, la seguridad social, etc. Dentro 

de esta última subclasificación, encontramos a las disciplinas jurídicas que han motivado la 

realización de este estudio: el derecho fiscal y el derecho procesal fiscal.  

 

Durante la segunda mitad de mi instrucción universitaria, decidí especializar mi 

preparación en el área del derecho fiscal. Así mismo, a través de las diversas asignaturas, 

tuve la oportunidad de identificar diversos temas que merecían el estudiarse a fondo en un 

trabajo de investigación de la misma naturaleza al que inicio con estas palabras. 

Específicamente, fue en el segundo curso de derecho fiscal, donde surgió el interés por 

estudiar más a fondo una institución del derecho fiscal, que por lo controversial, decidí 

llevar al estudio de tesis, para obtener el grado de licenciado en derecho, el juicio de 

lesividad. 
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Para tal efecto, iniciaremos estudiando el procedimiento contencioso administrativo 

– del cual emana el juicio de lesividad – para determinar desde qué momento se aplica en 

nuestro país y bajo que circunstancias nació, llegando finalmente a conocer cuándo surge el 

juicio de lesividad dentro de éste. Pues como menciona el Doctor José Saiz Cantero1, “ no 

se puede entender con exactitud el significado de una norma si se estudia aislada de sus 

precedentes históricos.”   

 

En tales circunstancias, estudiaremos el juicio de lesividad que actualmente se 

encuentra contenido en el Código Fiscal de la Federación. Con ello, sabremos cuál es su 

fundamento legal y cuál es la manera en que se desarrolla, pero como sabemos que la 

codificación de esta institución jurídica es ínfima, compaginaremos el análisis de dicho 

ordenamiento con lo que ha señalado al respecto la doctrina.  

 

Como podemos advertir en la lectura del Código Tributario en comento, el juicio de 

lesividad es el fiel reflejo de garantía de audiencia para el gobernado ante la posible 

anulación de un acto que le era favorable. No obstante, una vez que estudiemos 

concienzudamente todos los elementos que conforman y se relacionan con el juicio de 

lesividad, haremos una pausa al estudiar lo referente al término que se estipula para 

interponer el juicio de lesividad.  

 

Esto se debe, a que consideramos que la oportunidad que se otorga a la Autoridad 

para incoar el juicio de lesividad, consignado en el tercer párrafo del artículo 207 del CFF, 

                                                 
1 El Dr. José Saiz Cantero, es catedrático de la Universidad Autónoma de Sevilla, España.  
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resulta violatoria a los principios de igualdad y equidad procesal, por lo que debe declararse 

como inconstitucional. Ello nos lleva a cuestionarnos si el particular se encuentra en un 

estado de inseguridad jurídica al tener que esperar cinco años para considerar como 

definitiva una resolución que le es favorable; si son adecuados los argumentos que motivan 

a la Autoridad para interponer el juicio de lesividad; y si el término de cinco años que se da 

a la autoridad es legal y constitucional. Cuestiones que intentaremos responder a lo largo de 

este trabajo de investigación. 

 

Aunado a lo anterior, comprobaremos a través de la evidencia práctica, cuál es la 

efectividad y la vigencia del juicio de lesividad a través de su experiencia en el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Explicaremos detalladamente cuáles son las 

razones y los motivos en los que sustentamos la inconstitucionalidad que suponen los cinco 

años que tiene la Autoridad para acudir a juicio y, esbozaremos claramente los efectos y 

consecuencias que dicha situación provoca en la esfera jurídica del gobernado. Llegando, 

finalmente, mediante la aplicación estricta de los principios constitucionales, a asentar las 

bases que pudieran suprimir la inconstitucionalidad que apreciamos.  




